RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002545, Ent. N° 2235/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la adquisición de vacunas, biológicos y material necesarios para llevar acabo el plan de vacunación a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para el Ejercicio 2012; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, este Tribunal acordó: una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de U$S 8:773.636, previo control de su imputación en el Grupo Adecuado así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010; 

 2) que se dictó Resolución por el Poder Ejecutivo con  fecha 11/05/2012 y la Contadora Auditora intervino el gasto, con fecha 26/06/2012;
3) que, el Tribunal en Sesión de fecha 1 de agosto de 2012, acordó observar el gasto relacionado con la adquisición de los Lotes números 868, 867 y 876, en virtud de que los mismos fueron entregados por parte de la OPS con anterioridad a la intervención de la Resolución de adjudicación; 

4) que en la oportunidad, se remite nota de la Contadora Auditora, de fecha 23 de abril de 2013, de la cual surge que a la fecha   se  encuentra   en  su  poder   el   Lote   Nº 57,  Obligación  238/001/001, correspondiente  a  las  facturas  EPI  15326,  cuyo  monto  asciende  a  U$S 713.234,28,  erogación que forma parte del PAI (Programa Ampliado de Inmunización), que el monto que se decide pagar con crédito 2013 es de U$S 570.909, y que no hay crédito disponible 2012; 
  

CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el Grupo de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto relacionado con la adquisición del Lote N° 57;
2) Comunicar a la Contadora Auditora, y
3) Devolver las actuaciones”.
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